
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA  
Radicado:   110014003016 2021 00558 00 

Demandante:  BANCOLOMBIA S.A   

Demandado: SEGUNDO DAVID SANTAMARÍA AGUILERA 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

COMUNICAR al Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de esta ciudad, 

que en este despacho se sigue el trámite de la referencia, el cual fue 

suspendido en virtud del proceso de negociación de deudas de la 

persona natural no comerciante aquí demandada.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

                                                           
1 Dto. Pdf. 22 expediente digital 
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